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DECLARAC¡Órr¡ No 10t22

Plebiscito del 30 de Abrit de 1902

VISTO:

La Ley XVI N" 46 de Corporaciones Municipales; y el Despacho de
Comisión de Legislación General N' BSt22;y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI N" 46, Articulo 30", establece que corresponde al Concejo
Deliberante el ejercicio de lás facultades constitucionales, sancionando las
ordenanzas y disposiciones pertinentes.

Que, SegÚn Despacho de Comisión de Legislación General No 85t22 se resuelve
declarar de lnterés Municipal las actividades a realizarse en el marco del 30 de
abril, 120' aniversario del Plebiscito de 1g02.

Que, en la Colonia del Valle 16 de Octubre tuvo lugar a principios del Siglo XX un
suceso histórico de relevancia nacional, a través del cual se dirimió un diferendo
limítrofe a través de la herramienta democrática de Plebiscito, resolviéndose en
forma pacífica con la hermana República de Chile.

Que, el 30 de abril de 1902 se reafirma la Soberanía Nacional mediante la
expresión de la voluntad popular.

Que, la determinación de los pobladores que se reunieron en la Escuela Nacional
del Valle 16 de Octubre fue en favor de nuestro país y constituyó un episodio de
singular relevancia en el proceso que concluiría con la firma de los pactos de
Mayo y el Laudo Arbitral del Rey Eduardo vil en noviembre de 1902.

Que, el Cuerpo Legislativo de este Honorable Concejo Deliberante se expide de lo
expuesto ut supra a fin de sancionar la presente Declaración,

POR ELLO:

El Honorable concejo Deliberante de la Municiparidad de
Trevelin en uso de sus facultades que le confiere la Ley XVI No 46 sanciona la
presente:

Secretario Legislativo H'C'D
Trevelin . Chubút Presidenta H.C.D

Trevelin - Chubut

DeclaraciÓn 10122. Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de
Trevelin, el día 21 de abril del año2.022, en la lVSesión Ordinaria del año 2.022.
Registrada bajo Acta N" 06/22.-
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DECLARA

Artículo 1": DECLARAR de lnterés Municipal los Actos Conmemorativos del 120"
Aniversario del Plebiscito del 30 de Abril de 1902, hecho que reafirma la
soberanía Nacional sobre esta parte de la República Argentina.

Artículo 2": ELEVAR copia de la presente Declaración al Departamento Ejecutivo
Municipal y a la Secretaría de Cultura y Educación, para su conocimiento y efectos
correspondientes.

Artículo 3": Regístrese; comuníquese; publíquese y cumplido, Archívese.

Facundo Paig
su"[o,ior" g]t".tyll "'' I¡residenta H.C.D

Trevelin - Chubut

Declaración 10122. Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de
Trevelin, el día 21 de abril del año 2.022, en la lV Sesión Ordinaria del año 2.022.
Registrada bajo Acta N" 06/22.-


